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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, presentando la renuncia al 

poder otorgado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3150/ Rad. 003-2013-00891-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado ROSSY CAROLINA IBARRA, 

presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura 

para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. 

(Subrayado nuestro).  

   
Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se torna 
procedente y el Juzgado la aceptará.   
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

abogado ROSSY CAROLINA IBARRA, apoderada de la parte demandante.  

  

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE DICIEMBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho, con escrito de la 
parte demandante, solicitando dar trámite al memorial de terminación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3140/ Rad. 004-2013-00142-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora solicita se de 
tramite a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y el 
levantamiento de las medidas cautelares. 
 
Revisado el expediente, se observa que lo solicitado por el demandante, ya fue resuelto por 
esta dependencia mediante auto 959 del 09 de junio de 2021.  
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ESTESE A LO DISPUESTO mediante auto 959 del 09 de junio de 2021. 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial del parte demandante, 
solicita actualización y entrega de los oficios ordenados mediante auto 3397 del 25 de junio 
de 2019. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
  
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3140/ Rad. 007-2008-00796-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el parte demandante, solicita 
actualización y entrega de los oficios ordenados mediante auto 3397 del 25 de junio de 
2019; por ser procedente se accederá a lo solicitado.   
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA actualícese los oficios ordenados mediante auto 3397 del 
25 de junio de 2019 y REMITASE vía correo electrónico a la apoderada judicial de la parte 
demandante, para que los diligencie.    
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial de la 

parte demandante solicitando link para acceder al expediente digital. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3140/ Rad. 007-2011-00356-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte ejecutante solicita link 
para acceder al expediente digital; por ser procedente se accederá a lo solicitado. 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA comuníquese a la apoderada judicial de la parte 
demandante el link de acceso al expediente digital, de no ser posible lo anterior asígnesele 
cita para la revisión física del expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, 
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SIGCMA 

 

Informe al Despacho del señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado judicial 

de la parte demandante, aporta oficio CyN10/293/2021 diligenciado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 
El sustanciador,  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3144/ Rad. 009-2018-00302-00 
 

En atencion al informe que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante, aporta 

oficio CyN10/293/2021 diligenciado, por lo anterior, será agregada para que obre y conste 

en el expediente.       

    
 RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR EL escrito proveniente del apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta oficio diligenciado CyN10/293/2021, para que obre y conste en el 

expediente.      

     

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la demandante solicita medida cautelar. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3156/ Rad. 013-2005-00494-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretará el embargo de las cuentas 

bancarias del demandado LUZ PATRICIA SOTO SANCHEZ.  

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado                     

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener la parte demandada LUZ PATRICIA SOTO 
SANCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 29.812.209, en las entidades 
bancarias SCOTIABANK COLPATRIA. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA 
($4.000.000.oo M/CTE.                                              
        
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta única de los Juzgados Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. ADVIÉRTASE 
además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el BANCOLOMBIA S.A., informa que 
el aquí demandado no tiene vínculos con su entidad. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto de Sustanciación. No. 2852 / Rad. 015-2007-00924-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el BANCOLOMBIA S.A, informa que ha tomado 

nota del embargo; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que 

obre y conste.   

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito, el BANCOLOMBIA S.A, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 

fines legales consiguientes.       

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el BANCOLOMBIA S.A., informa que 
el aquí demandado no tiene vínculos con su entidad. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

  
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto de Sustanciación. No. 2850 / Rad. 021-2019-00827-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el BANCOLOMBIA S.A, informa que ha tomado 

nota del embargo; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que 

obre y conste.   

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito, el BANCOLOMBIA S.A, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 

fines legales consiguientes.       

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, dentro del presente proceso, el 

apoderado judicial de la parte demandante, solicita oficiar a SANITAS EPS. Sírvase 

proveer. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3142/ Rad. 026-2006-00228-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
actora solicita que se oficie a SANITAS EPS, para que informe sobre los datos del 
empleador del demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: 
“...Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido 
solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que se sea relevante 
para los fines del proceso…”, por lo que esta judicatura, considera que ya se presentó un 
requerimiento previo y la misma entidad informa que la solicitud debe ser presentada por el 
Juzgado, se procederá de conformidad.    
 

RESUELVE: 

PRIMERO:  OFICIAR a SANITAS EPS para que se sirva informar quien es el empleador 
de la señora GEOVANNA LORA CAMPO identificado con C.C. No. 66.982.150, en razón 
de poder decretar medidas cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en esta 
instancia.        
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, presentando la renuncia al 

poder otorgado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3130/ Rad. 027-2019-01033-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado JULIA CRISTINA TORO MARTIN, 

presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura 

para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. 

(Subrayado nuestro).  

   
Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se torna 
procedente y el Juzgado la aceptará.   
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

abogado JULIA CRISTINA TORO MARTIN, apoderada de la parte demandante. 

  

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE DICIEMBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



                         124 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, el demandado presenta escrito de solicitudes 
varias. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021).  
  
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3144/ Rad. 029-2019-00494-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el demandado LEOMAR CATILLO 
presenta escrito en el que solicita “Se me adjudique el juzgado y el respectivo código para 
consignar el valor pactado de las cuotas correspondientes. El comportamiento de mis pagos 
sea notificado a las centrales de riesgo. En el momento que haya un cambio de juzgado 
para hacer el pago de las cuotas se me notifique tanto a mi como a la empresa para la cual 
laboro.” 
 
Revisado el escrito, no se encuentra congruencia en lo solicitado por el ejecutado, razón 
por la cual, se le requerirá para que adecue su solicitud a la norma procedimental.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR al demandado, para que en lo sucesivo presente escritos de 
conformidad a la norma procedimental.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado judicial del parte demandante, 
solicita actualización y entrega de los oficios ordenados mediante auto 9026 del 18 de 
noviembre de 2020. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
  
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3140/ Rad. 035-2007-00978-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el parte demandante, solicita 
actualización y entrega de los oficios ordenados mediante auto 9026 del 18 de noviembre 
de 2020; por ser procedente se accederá a lo solicitado.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA actualícese los oficios ordenados mediante auto 9026 del 
18 de noviembre de 2020 y REMITASE vía correo electrónico a la apoderada judicial de la 
parte demandante, para que los diligencie.   
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte actora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece 
(13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3126/ Rad. 004-2019-00069-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte actora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece 
(13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3132/ Rad. 004-2019-00908-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte actora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece 
(13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3112/ Rad. 004-2020-00111-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
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                         249 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la apoderada judicial del parte demandante, 
solicita actualización y entrega de los oficios ordenados mediante auto 5320 de fecha 08 de 
octubre de 2019. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3138/ Rad. 007-2010-00595-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial del parte 
demandante, solicita actualización y entrega de los oficios ordenados mediante auto 5320 
de fecha 08 de octubre de 2019; por ser procedente se accederá a lo solicitado.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA actualícese los oficios ordenados mediante auto 5320 de 

fecha 08 de octubre de 2019 y REMITASE vía correo electrónico a la apoderada judicial de 

la parte demandada, para que los diligencie.   
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el BANCO ITAU S.A., informa que el 

aquí demandado no tiene vínculos con su entidad. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece 

(13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3134/ Rad. 007-2015-00878-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el BANCO ITAU S.A, informa que el aquí 
demandado no tiene vínculos con su entidad; razón por la cual el Juzgado agregará su 
informe a los autos para que obre y conste.   

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito, el BANCO ITAU S.A, para 

que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales consiguientes.       

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte actora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece 
(13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3110/ Rad. 007-2019-00064-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
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SIGCMA 

 

Informe al Despacho del señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado judicial 

de la parte demandante, aporta oficio CyN10/1276/2021 diligenciado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3120/ Rad. 013-2015-00094-00 
 

En atencion al informe que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante, aporta 

oficio CyN10/1276/2021diligenciado, por lo anterior, será agregada para que obre y conste 

en el expediente.       

    
 RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR EL escrito proveniente del apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta oficio diligenciado CyN10/1276/2021, para que obre y conste en el 

expediente.      

     

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte actora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece 
(13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3128/ Rad. 014-2019-00330-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
solicitud de oficiar a la entidad de salud. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3124/ Rad. 016-2015-00075-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora solicita se oficie a 
la EPS COMFENALCO, para que informe los datos del aquí demandado. 
 
Revisado el expediente, se observa que lo solicitado por el demandante, ya fue resuelto por 
esta dependencia mediante auto 1401 del 31 de mayo de 2021. 
 
  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ESTESE A LO DISPUESTO mediante auto 1401 del 31 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase vía correo electrónico a la parte demandante, 
los oficios ordenados mediante auto 1401 del 31 de mayo de 2021. 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal 

de Cali, informa sobre la comunicación enviada al pagador. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3138/ Rad. 018-2018-00950-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali, 
informa sobre la comunicación enviada al pagador; razón por la cual el Juzgado agregará 
su informe a los autos para que obre y conste.    

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito, Juzgado Dieciocho Civil 

Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes.        

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, presentando la renuncia al 

poder otorgado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3124/ Rad. 025-2017-00453-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado LIBIO AGUSTÍN CÓRDOBA 

ESPAÑA, presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta 

judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece 

“…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

   
Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se torna 
procedente y el Juzgado la aceptará.   
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

abogado LIBIO AGUSTÍN CÓRDOBA ESPAÑA, apoderada de la parte demandante. 

  

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
solicitud del apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3128/ Rad. 027-2018-00993-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora solicita se libre 
despacho comisorio. 
 
Revisado el expediente, se observa que lo solicitado por el demandante, ya fue resuelto por 
esta dependencia mediante auto 2510 del 29 de octubre de 2021.  
 
  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ESTESE A LO DISPUESTO mediante auto 2510 del 29 de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase vía correo electrónico a la parte demandante, el 
comisorio ordenado mediante auto 2510 del 29 de octubre de 2021.  
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente, la apoderada judicial del parte demandado, 
solicita actualización y entrega de los oficios de levantamiento de medidas cautelares. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3118/ Rad. 028-2014-00839-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el parte demandado, solicita 
actualización y entrega de los oficios de levantamiento de medidas cautelares; por ser 
procedente se accederá a lo solicitado.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA actualícese los oficios de levantamiento de medidas 
cautelares y REMITASE vía correo electrónico a la apoderada judicial de la parte 
demandada, para que los diligencie.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, presentando la renuncia al 

poder otorgado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3128/ Rad. 028-2019-00463-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado JULIA CRISTINA TORO MARTIN, 

presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura 

para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. 

(Subrayado nuestro).  

   
Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se torna 
procedente y el Juzgado la aceptará.   
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

abogado JULIA CRISTINA TORO MARTIN, apoderada de la parte demandante. 

  

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con poder. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3114/ Rad. 033-2010-00077-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante otorga poder especial amplio 
y suficiente al Dr. JUAN CARLOS ENRIQUEZ HIDALGO, para que represente a la parte 
ejecutante en los términos conferido en el memorial poder y dentro del presente proceso 
ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería 
para actuar.  
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la al Dr. JUAN CARLOS 
ENRIQUEZ HIDALGO identificado con C.C. No. 12.987.207 y T. P. No 68.216 del C.S. de 
la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 94 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _14 DE DICIEMBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



  

                      59 
                                 

 

SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte actora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece 
(13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3120/ Rad. 033-2019-00557-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte actora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece 
(13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio No. 3124/ Rad. 034-2019-01050-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2809 

Rad. 002-2019-00644-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra JULIO CESAR ACOSTA VERGARA se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -002-2019-00644-00
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2811 

Rad. 003-2019-00510-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BAYPORT COLOMBIA 

S.A contra EDWIN ALEXIS MEZA URBANO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -003-2019-00510-00
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2891  

Rad. 003-2019-00558-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2875  

Rad. 004-2005-00391-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2885  

Rad. 004-2017-00688-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2813 

Rad. 004-2019-00281-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ORTHOPLAN contra 

ANDRES FERNANDO GONZALEZ HERRERA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -004-2019-00281-00
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2815 

Rad. 004-2020-00229-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIBANK 

COLPATRIA S.A. contra MARGARITA MARIA RESTREPO VELEZ se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -004-2020-00229-00
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2855  

Rad. 005-2015-00694-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2887  

Rad. 006-2018-00262-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2847  

Rad. 007-2018-01099-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2857  

Rad. 008-2017-00576-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2895  

Rad. 008-2018-00178-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2893  

Rad. 008-2018-00652-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2827 

Rad. 008-2019-00078-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A. contra CARLOS CESAR MEJIA MARMOLEJO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -008-2019-00078-00
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2877  

Rad. 009-2018-00783-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2829 

Rad. 009-2018-00817-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA BBVA COLOMBIA contra MILEYDI YOHAN 

CAMPO SERNA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -009-2018-00817-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 094 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  14 de diciembre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



135 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2831 

Rad. 009-2020-00022-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RF ENCORE SAS contra 

MIGUEL ANDRES MEJIA BOLAÑOS se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -009-2020-00022-00
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2833 

Rad. 009-2020-00148-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A 

contra EDGAR ALBERTO HINCAPIE GIRALDO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -009-2020-00148-00
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2861  

Rad. 012-2017-00646-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2867  

Rad. 013-2017-00584-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2881  

Rad. 013-2017-00691-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2835 

Rad. 013-2019-00393-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BAYPORT COLOMBIA 

S.A contra JANUARIO BARRERA TASAMA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -013-2019-00393-00
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2865  

Rad. 014-2017-00622-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2859  

Rad. 017-2017-00670-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2837 

Rad. 017-2018-00802-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Prendario adelantado por 

ADMINISTRACIONES E INVERSIONES COMERCIALES S.A. ADEINCO SA contra 

MANUEL ANDRES CARABALI VIVEROS se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -017-2018-00802-00
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2869  

Rad. 019-2017-00129-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2851  

Rad. 021-2017-00417-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2873  

Rad. 022-2017-00727-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2853  

Rad. 022-2018-00620-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2839 

Rad. 022-2019-00871-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra IN HOUSE - SOLUTION S.A.S. se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -022-2019-00871-00
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2879  

Rad. 027-2017-00683-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2889  

Rad. 027-2019-00941-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2841 

Rad. 029-2019-00885-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ILUMINACIONES 

TECNICAS SA contra PROCAL CONSTRUCTORES S.A.S. se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -029-2019-00885-00
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2871  

Rad. 031-2017-00378-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2897  

Rad. 033-2019-00309-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2843 

Rad. 033-2020-00689-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO PICHINCHA S.A. 

contra MARIA PATRICIA POSSO GIRALDO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -033-2020-00689-00
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Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 
Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 
la sabana de depósitos judiciales existentes. Sírvase proveer. trece (13) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021) 
 
El sustanciador 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2863  

Rad. 034-2018-00622-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
actora solicita la sabana de depósitos judiciales existentes; de conformidad con el Art. 43 
numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o a los particulares la información 
que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, 
siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que 
previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite 
la información directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser 
favorable certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
Auto sustanciación No. 2845 

Rad. 034-2020-00092-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A 

contra JHON HENRY CIFUENTES ORTEGA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -034-2020-00092-00
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